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DE L A 

Ley de 9 de Enero é Instrucción de 7 de'Junio 

de 1877. 

Artículo i.° Para tomar p a r l e en toda subas
ta de fincas ó censos desamorhzabJeS'. se exigirá 
p r e c i s a m e n t e que los lidiadores depositen ante e! 
Juez que las présiffe, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la iicilacióri, el 5 por lOi) 
de la cantidad que sirva de tipo p i r a el r e m a t e , se
gún d i s p o n e la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licilador. 

2. ' El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

Subasta para el día 24 k layo É 180' 

Administración 
DE 

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Haoienda 
de esta provincia, y en virbnd'de las leyes do 1.° de 
Mayo de 1865; 11 de Julio de 1856 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el día y iiora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate liara el, día 24 de Mayo da 1897, alas 
doce en punto de su mañana, en esta capital y en 
los partidos judiciales ante los ¡señores Jueces de p r i 
mera instancia y Escribanos que correspondan. 

a r m a 

TAJÜECO 

Bienes del Estado.— Urbana*—Menor cuantía. 

Números y . H o , 16 y 17 del inventario —Mitad 
de un corral, un casillo y un solar, silos en t é rmi 
no de Tajueco, adjudicados al Kstaio por pago de 
costas en causa criminal seguida á Manuel S o r i a y 

c u y o tenor es como sigue: 

i . Mitad de un corral, en la calle de los Arra
bales, quo ocupa u n a superficie de 3 metros y 20 
cent ímetros cuadrados, encontrándose en mal e s 
tado de conservación, y linda al Norte con propie
dad de Manuel Soria, Sur de Dionisio Almena, Este 
de Genaro Poza y Oeste la calle de ios Arrabales 

2 Un casillo, en el mismo sitio, de 2 metros y 
20 centímetros cuadrados, que linda al ¡Vorte con 
propiedad de Francisco.Muñ-oz, Sur de Víctor Vea, 
Este calle y Oeste propiedad de Fermín Gracia. 

3. Un solar, en e! camino de los Arrabales, de 
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2 metros y 40 cent ímetros cuadrados, que linda a' 
Norte con propiedad de Fermín Gracia, Sur do 
Dionisio Almería , Este la calle y Oeste con propie" 
dad de Angel Alvarez. 

Esta finca sale por la cantidad de 8 pesetas 40 
céntimos, por la qi'e ha hecho proposición D Ra
món Muñoz Mínguez, vecino de Tajueco, en ins 
tancia dirigida al Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia. 

Importa el 5 por niento, para tomar parte en la 
subasta, 40 cénl imos de peseta 

Bienes del Estado.—Búsüca.—Menor cuantía. 

Números 2 118 al 2.428 del inventario.—Once 
tierras, sitas en lérmiuo de Tajueco, adjudicadas 
al Estado por ^ g o de cosías en oansa criminal se
guida á Manuel Soria, las que miden en junto una 
superficie de 40 áreas y 93 cent iáreas , equivalen
tes á una fanega, 9 celemines y 3 cuartillos y me
dio, y cuyo tenor es como sigue: 

4. Una tierra, de secano, de 3 áreas y 33 cen
tiáreas, fin la Tunzada. que linda al Norte con l ie
go. Sur con propiedad de Fermín Gracia, Este de 
Blas Isla y Oeste Royo. 

, 2 . Otra tierra, de 3 áreas y 33 cent iáreas , en 
Huerto Moreno, que linda al Norte cdu propiedad 
de Cirilo García, Sur Royo. Este con propiedad de 
Cipriano Alvarez y Oeste de Francisco Martínez. 

3. Otra tierra, de 3 áreas y 33 cent iáreas , en la 
Estacada, que linda al Norte con propiedad de Ma
nuel Muñoz, Sur de Francisco Muñoz. Éste Royo y 
Oeste con propiedad de Pedro Agus t ín . 

4. Otra tierra, de 5 áreas y 58 centiáreas, en la 
Cuesta Je Royo, que linda al Norte con propiedad 
de Francisco Muñoz, Sur liego, Este con propie
dad de Anselmo Almazán y Oestede Angel Alvarez. 

5 Otra tierra de 3 áreas y 33 cent iáreas , en la 
Retorna, que linda al Norte con propiedad de Ci
priano Alvarez, Sur cirato, Esle con propiedad de 
Manuel Almazán y Oesle de Lorenzo Isla. 

6. Otra tierra, de 3 áreas y 33 cent iáreas ,en el 
Enebralejo, que linda al Norte con propiedad de 
Lorenzo Isla, Sur liego, Esle senda y Oeste con 
propiedad de Manuel Muñoz 

7. Otra tierra, de 3 áreas y 33 cent iáreas , en el 
Olmo Grande, que linda al Norte con un arroyo, 

Sur con propiedad de Fermín Gracia, Este y Oesle 
de los herederos de Lorenzo Isla. 

8, Otra tierrra do 5 áreas y 48 cent iáreas . en 
Valdeancón, que linda al Norte y Sur con liegos. 
Esle con propiedad de Cipriano Alvarez y Oeste el 
monte, 

9. Otra tierra, do 3 áreas y 33 cent iáreas , en 
el camino nuevo de Berlanga, que linda al Norte y 
Este con propiedad de Cipriano Alvarez, Sur y Oes
te yermos. 

40. Otra tierra, de 3 áreas y 33 cent iá reas , en 
Valdeancón, que linda al Norte con propiedad de 
varios particulares, Sur de Lorenza Isla. Este de 
Anselmo A l m a z á n y Oeste una pinada. 

41. Otra l iena, de 3 áreas y 33 cen t i á reas . en 
los Pinos Alio-;, que linda á los cuatro vientos con 
terrenos yermos. 

Esla f i n c a sale por la cantidad de 9 pesetas 15 
cént imos, por la que h a hecho proposición Don 
Ramón Muñoz Mínguez, vecino de Tajueco, en 
instancia dirigida a l Sr Delegado de Hacienda de 
esta provincia. 

Importa el 5 por ciento, para tomar parte en la 
subasta. 46 cént imos de peseta. 

Partido de Agreda. 
BERATON 

Bienes del Estado.— Urbana.--Menor cuantía. 

Número ' i 678 del inventario.—Una casa, sita 
en el pueblo de Beralón, calle de San Roque, sin 
n ú m e r o , adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Pascuala Sánchez, que 
ocupa una superficie de 29 metros cuadrados y 
linda á su derecha, entrando, cor. calleja de los 
Esquiñones , izquierda con propiedad de Manuel 
Vil lar frente plazuela sin nombre y espalda, con 
propiedad de Eugenio Sánchez . 

Bienes del Estado. —Rústica. -Menor cuantía. 

Números 2676 y 2.677 del i n v e n t a r i o . - Una 
heredad, compuesta de 2 pedazos de tierra, silos 
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en término de Bera tón , adjudicados al Kslado por 
pago de costas en causa cr iminal seguida á Pas-
< ur\la Sánchez, que miden en junio una s iperficie 
de 29 áreas , y cuyo temor es como sigue: 

1. Una tierra, en los Alares del Ratón, de 18 
áreas de cabida, que linda al Norte con yermos. 
Sur con propiedad d^ Manuel Ibáuez y 'o mismo al 
Este, Sur de Escolástica Ramos y Oeste de Manuel 
Escribano. 

2. Otra tierra, en e! Aprisco, de 11 áreas de ca
bida, que linda al Norte con propiedad de A n 
selmo Ramos, Ksle de Aníonio Ramos y Oeste di. 
Gaudioso García. 

Estas fincas salen por la cantidad de 60 pesetas 
90 cuntimos, por las que ha h?cho proposición don 
Hermenegildo Escribano Marquina, vecino de Re-
ratón, en instancia dirigida al Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia 

Importa el 5 por ciento para lomar parle en la 
subasta 3 pesetas 4- cén t imos . 

Partido de Burgo de Asma. 

SAN LEONARDO 

Bienes del Estado, -ürhana.—Menor cuantía. 

Número 1.802 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de San Leonardo, en la calle de San Pe
dro, sin número , adjudicada al Estado por pago 
costas en causa criminal seguida á Agustín de Mi
guel, que consta de planta baja y principal,su cons
trucción es de ladrillo y mamposler ía ordinaria, se 
encuentra en muy mal estado de conservación, ocu
pa una superficie de 5o metros cuadrados y linda 
al Norte con propiedad de Fernando Gasarejo, Sur 
con la calle, Este y Oeste con terreno común 

Káta tinca sal(3 por la cantidad de 31 pesetas 50 
cént imos , oor la que he hecho proposición Don 
Francisco González Alcalde, vecino de esta capital, 
en instancia dirigida al Sr Delegado de Hacienda 
de esta provincia. 

Importa el 5 por ciento, I peseta 57 cént imos 

Soria 22 de Abril de 1897. 
El Administrador, 

FEDERICO GUTIÉRREZ 

CONDICIONES 

I * No se admit i rá postura que no cubra el 
tipo de la subasta 

2 ' No podrán hacer posturas los que sean 
deudores á la Hacienda, como segundos contnbu-
venles ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. * Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamort ización, S':,a la que 
quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en metálico y en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, v 
los ^estantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamenle la«- fincas que salgan 
a primera subasta po»1 un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cua'es se pagarán en melálico. 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. * Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de b ie
nes y derechos del Estado de la provincia, ¡as 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
más carga que la manifestad i . pero si aparecieran 
posleriormente se in iemmzará a! comprador en lus 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de Í855 se determina. 

5. * Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. ' Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el art ículo 1.* de la Real orden de ¿3 de Diciem
bre de 4867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet iéndose 
los compradores á no descuajarlos y no corlarlos 
de una manera mconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos 

7. ' El arrendamiento do fincas urbanas cadu-
ea á los cuarenta días después de su toma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abri l 
delSSt) y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el a ñ o de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. " Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de 
haber afianzado ó pagado el precio total del re
mate. 

9 ' Gon arreglo al párrafo 8." del art. o 0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las lev'es dnsamortizadoras 
de I . " de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por <00 del valor en que 
fueron rematados. 

lO.1 Para lomar pade en cualquier subasta de 
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fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositada 
previamente en la Dependencia pública que c< -
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo para el remate. 

Kstos depósitos podrán hajerse en la Deposita
r í a -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en ios par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas,' en las escribanías de los Juzgados. Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Real orden 
de 42 de Agosto de i890). 

i i . t t Inmedia lameníe que termine el rfímate. el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta 
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). ' 

12 a • Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamort ización, sólo podrán 
reclamar por los despei léelos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el término improrrogable de quince 
días desdt el de la posesión. 

13.a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parle de ¡a 
expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente v sin derecho 
á indemnización el Kstado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Heal 
orden de l i de Noviembre de 1863) 

1 4 / El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes do la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las accionas 
civiles y criminales que procedan contra los cu l 
pables. (Art . 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
dé 1865). 

15,* Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877., las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas eíectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admit i rá demanda a l 
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 
Art . 2.° Si el pago del primer plazo no se com

pleta con el importe del depósito, dentro del térmi
no de quince días, se snbasnn'á de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de

positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 
Art .10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 

días siguientes ai de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Heal orden de 7 de Jimio de 1894. 
El Rey (q. D g ), y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, visto lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Administración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para tomar parle en la suDas-
la, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente., como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 
Se resuelve por esta disposición que los compra

dores pueden satisfacer id importe del primer pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren transcurr i io ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción . 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 22 de Abril de 1897 
El Administrador, 

FEDERICO G U T I E E R B Z . 
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PEE0I0S DE SUSCRIPCIÓN 
Un mes. 3 pesetas 

3 meses 
6 » . 

12 » . 

8 » 
15 » 
28 » 

P R E C I O S D E V E N T A 
Oh número corriente . 1 pésela 

« atrasado 

ADMINISTRACIÓN 
Plaza Mayor, número l í , piso tercero, 

SORIA.-Est. tip. de V. Tejero.—1897, 


